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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3901 Resolución de 25 de marzo de 2015, de la Universitat de València, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Máster en Política, Gestión 
y Dirección de Organizaciones Educativas.

Visto que la modificación del Plan de Estudios conducente a la obtención del título 
oficial de Máster Universitario en Política, Gestión y Dirección de Organizaciones 
Educativas por la Universitat de València fue aprobada por el Consell de Govern de la 
Universitat de València en sesión ordinaria de 30 de septiembre de 2014;

Visto que el citado expediente de modificación cuenta con informe favorable de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación;

Visto lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio,

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del citado plan de estudios, 
desglosando las materias en asignaturas, quedando con la estructura que figura en el 
Anexo.

Valencia, 25 de marzo de 2015.–El Rector, Esteban Jesús Morcillo Sánchez.

ANEXO

Plan de Estudios del título de Máster Universitario en Política, Gestión y Dirección 
de Organizaciones Educativas

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

1. Distribución del plan de estudios por tipo de Materia en créditos ECTS:

Carácter de las asignaturas Créditos ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Trabajo fin de máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
Prácticas externas (Practicum). . . . . . . . . . . .  9

   Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
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2. Descripción de los módulos de que consta el plan de estudios:

Módulo I: Módulo Obligatorio

Asignaturas Carácter ECTS

La construcción histórica del sistema educativo y las reformas escolares en España. Obligatorio.  3

Teoría y epistemología de las políticas educativas. Obligatorio.  3

Dimensión social e ideológica de la política educativa. Obligatorio.  3

Tendencias internacionales en educación. Obligatorio.  3

Sistemas educativos europeos. Obligatorio.  3

Gestión y supervisión del sistema educativo. Obligatorio.  3

Organización y dirección de las instituciones educativas. Obligatorio.  3

Comunicación y liderazgo en las organizaciones. Obligatorio.  3

Estrategias de intervención en conflictos organizacionales. Obligatorio.  3

Gestión sostenible de instituciones educativas. Obligatorio.  3

Metodología de evaluación de sistemas e instituciones educativas. Obligatorio.  3

Medición avanzada en la evaluación de organizaciones educativas. Obligatorio.  3

Nuevas tecnologías aplicadas a la gestión educativa. Obligatorio.  3

Componentes económicos en la evaluación y gestión de la educación. Obligatorio.  3

Deontología profesional aplicada a la planificación y gestión de las instituciones educativas. Obligatorio.  3

    Créditos totales a cursar. 45

Módulo II: Trabajo fin de Máster

Asignatura Carácter ECTS

Trabajo fin de máster. Obligatorio. 6

    Créditos totales a cursar. 6

Módulo III: Prácticas externas

Asignatura Carácter ECTS

Prácticas externas. Obligatorio. 9

    Créditos totales a cursar. 9
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